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SECCIÓN V 

DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 
 
 
(MODIFICADO  P.O. TOMO 103, COLIMA, COL., SÁBADO 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018; 
NUM. 76, PAG. 2.) 
Artículo 229.- En los términos del artículo 77 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, el 
Ayuntamiento tendrá una Contraloría Municipal, la cual estará dotada de autonomía técnica y de 
gestión, y ejercerá las facultades que a los órganos internos de control confiere el artículo 109 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima en materia de responsabilidades administrativas, así como 
las de vigilancia y control en materia presupuestaria y de aplicación de recursos.  
 
El titular de la Contraloría será una persona denominada Contralor Municipal, que será nombrada 
por el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, de acuerdo con lo previsto por los artículos 45 
fracción I inciso j) y 47 fracción I inciso e) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, así 
mismo el Presidente Municipal podrá removerla en caso justificado. 
 
El Contralor Municipal para ejercer su cargo, deberá cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 68 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima. 
 
(MODIFICADO  P.O. TOMO 103, COLIMA, COL., SÁBADO 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018; NUM. 76, 
PAG. 2.) 
(MODIFICADO  P.O. TOMO 101, COLIMA, COL., SÁBADO 02 DE ENERO DEL AÑO 2016; NUM. 01, PAG. 
13.) 

Artículo 230.- La Contraloría Municipal contará para el ejercicio de sus funciones, con la siguiente 
estructura:  
 
I Contraloría Municipal 
 
I.2    Jefatura de Departamento de Auditoría Financiera 
I.2.a. Jefatura de Área de Control y Procesos 
  
I.3.   Jefatura de Departamento de Auditoría de Obra Pública y Programas Sociales 
I.3.a.  Jefatura de Área de Auditoría de Programas Sociales 
 
I.4.  Jefatura de Área de la Unidad de Transparencia 
I.5.  Jefatura de Departamento de Investigación 
I.6.  Jefatura de Departamento de Substanciación  
I.7.  Jefatura de Departamento de Resoluciones 
 
(MODIFICADO  P.O. TOMO 103, COLIMA, COL., SÁBADO 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018; 
NUM. 76, PAG. 2.) 
Artículo 231.- El Contralor Municipal en términos del artículo 12, fracción III, de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal es órgano competente en materia de 
presupuesto, contabilidad y gasto público municipal, y tiene como atribuciones las señaladas en el 
artículo 15 y demás relativas y aplicables de dicho Ordenamiento. 
 
(MODIFICADO  P.O. TOMO 103, COLIMA, COL., SÁBADO 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018; 
NUM. 76, PAG. 2.) 
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Artículo 232.- El Contralor Municipal, además de las facultades y obligaciones que le señala la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, y demás ordenamientos legales y 
convenios que emita el Cabildo, estará sujeto al propio reglamento interno de la Contraloría 
Municipal. 

 
 


